
de noviembre, (BOE número 285), de Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a don Jerónimo Zubero
Zuluaga, siendo su último domicilio conocido en barrio
Oba, 6. Dima (Vizcaya), por esta Dirección General reso-
lución en relación con el referido expediente sancionador
cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción número:
S-003655/2006.

Vistas las actuaciones del expediente de sanción
número S-003655/2006 instruido por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra don Jerónimo Zubero Zuluaga,
titular del vehículo matrícula SS-7622-BB, en virtud de
denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfico
mediante boletín de denuncia número 038745, a las 10:45
horas del día 10 de octubre de 2006, en la carretera: N-
634. Km: 205 por los siguientes motivos:

ANTECEDENTES DE HECHO:
PRIMERO.- EN FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2006 LA GUARDIA

CIVIL DE TRÁFICO FORMULÓ DENUNCIA CONTRA DON JERÓNIMO
ZUBERO ZULUAGA TITULAR DEL VEHÍCULO MATRÍCULA SS-7622-BB
POR REALIZAR UN TTE., CARECIENDO DE LA AUTORIZACIÓN ADMI-
NISTRATIVA. (TARJETA DE TRANSPORTE), AL NO HABER REALIZADO
EL VISADO.

SEGUNDO.- El sancionado ha hecho efectivo el pago de
la sanción pecuniaria de 3450,75 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Primero.- Es órgano competente para la resolución de

este expediente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

Segundo.- Los hechos que se le imputan suponen
infracción de los artículos 47 y 90 LOTT artículos 41 y 109
ROTT; artículo 140.1.9 LOTT; artículo 197.1.9 ROTT, de

los que es autor don Jerónimo Zubero Zuluaga y constitu-
yen falta muy grave por lo que, por aplicación de lo que
dispone el artículo 143 LOTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados imponer a don Jerónimo Zubero Zuluaga, como
autor de los mismos la sanción de 4.601,00 euros, que-
dando formalizada por 3450,75 euros en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 146 de la Ley 29/2003, de 8 de
octubre. Sanción que ya ha sido abonada.

El pago de la sanción con la reducción del 25% implica
la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia a
formular alegaciones y la terminación del procedimiento,
conforme a lo dispuesto en el artículo 210 ROTT (según
redacción dada por el RD 1.225/2006, de 27 de octubre).

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santander, 7 de marzo de 2007.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común ( L 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial» correspondiente,
ante el director general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el dele-
gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 2 de marzo de 2007.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ= Requerimiento;
PTOS= Puntos
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07/3576

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial» correspondiente,
ante el director general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el dele-
gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 23 de febrero de 2007.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ= Requerimiento;
PTOS= Puntos


